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ACTA 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022 
HORA: 2:30 pm – 3:30 pm 
LUGAR: MVCT, Calle 17 No. 9 – 36 piso 5 
ASISTENTES: José Manuel Bonilla C – Alcalde Los Patios 

Ricardo A Suárez R -  Director de Servicios Públicos 
Giovanni Bonilla R – Contratista Grupo de Monitoreo SGP-APSB 

  
OBJETIVO: Brindar asistencia técnica, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3.5.1.6.3.42 
del Decreto 1077 de 2015, a los representantes de la Alcaldía de Los Patios, sobre el reporte 
de información al sistema FUT – CUIPO y atender inquietudes respecto a los resultados del 
monitoreo al uso y destinación de recursos del Sistema General de Participaciones para agua 
potable y saneamiento básico (SGP-APSB) preventivo de 2021 (corte 30 de septiembre). 
 
Atender las inquietudes relacionadas con el proyecto de decreto para control de subsidios que 
se publicó para participación ciudadana del 28 de marzo al 18 de abril de 2022. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Objetivo de la reunión 
2. Asistencia técnica evaluación de indicadores específicos y estratégicos de la Resolución 

MVCT 098 de 2019, en el monitoreo al uso y destinación de los recursos del SGP-APSB, 
preventivo con corte al 30 de septiembre. 

 
DESARROLLO: 
 
Se explica a los asistentes que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) brinda 
asistencia técnica, en al marco de sus competencias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.3.5.1.6.3.42 del Decreto 1077 de 2015. 
 
Por otra parte, se indica que el MVCT, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento 
Básico, realiza la actividad de monitoreo y evaluación al uso y ejecución de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto-Ley 028 de 2008, artículo 20 de 
la Ley 1450 de 2011 y el artículo 1 de la Ley 1977 de 20019:   

 
Para lo anterior, se expidió la Resolución MVCT No. 1010 de 2021, modificatoria de las 
resoluciones MVCT No. 1067 de 2015 y 098 de 2019, mediante la cual se definió los 
indicadores específicos y estratégicos, la ponderación y la forma de cálculo para determinar el 
nivel de riesgo de los municipios y distritos. 
 
Los indicadores específicos permiten determinar el uso de los recursos del (SGP-APSB), así 
como el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el sector, estos son:  
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 Presupuestales/fiscales: Se evalúa la gestión presupuestal, el uso de los recursos, pago 
de subsidios y el financiamiento sectorial, todo esto a partir de la información reportada por 
el ente territorial en el Formulario Único Territorial (FUT). 

 
 Administrativos: Se revisa el cargue de la información reportada de manera oportuna en el 

Sistema Único de información (SUI), respecto a la gestión para el pago de subsidios, tales 
como: el contrato para el pago de subsidios, acuerdo aplicado en la vigencia de 
porcentajes subsidios y contribuciones, reporte de estratificación y coberturas y la 
actualización de la estratificación ante el DANE. 

 
Los Indicadores estratégicos evalúan el avance en la prestación de los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo, en los componentes de cobertura, calidad y continuidad.   
 
El 30 de diciembre de 2021 se expidió la Resolución MVCT 1010, que deroga las resoluciones 
098 de 2019 y 288 de 2020, y en la cual se modifican los indicadores específicos y 
estratégicos del monitoreo, con los cuales se realizará el monitoreo definitivo de la vigencia 
2021. 

 
Así las cosas, el (MVCT) elaboró el informe preventivo de monitoreo a los recursos del (SGP-
APSB) con base en la información reportada al FUT con corte al 30 de septiembre de 2021, 
dando como resultado que el municipio de Los Patios fue clasificado en “Riego Alto”. 
 
CONCLUSIONES 
 
Se analizó el estado de reporte de información al SUI y SINAS, particularmente de los 
formatos y formularios que se analizan para la evaluación de los indicadores administrativos y 
sectoriales (cobertura y continuidad). 
 
Por otra parte, se atendieron las inquietudes que presentó el señor alcalde de Los Patios en 
relación con el proyecto de decreto para control de subsidios que se publicó para participación 
ciudadana del 28 de marzo al 18 de abril de 2022, en particular lo relacionado con el capítulo 
que establece la metodología de “bolsa común”. 
 
Al respecto se indica que se está en proceso de análisis de los comentarios recibidos en la 
segunda etapa de participación ciudadana, con el fin de realizar los ajustes que se consideren 
necesarios, y continuar con el trámite del proyecto según el cronograma definido para al 
instrumento normativo con la Dirección de Política y Regulación. 
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Elaboró: Giovanni Bonilla Rodríguez – Contratista Grupo de Monitoreo SGP-APSB 
Fecha: mayo de 2022 




